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En su virtud, de conformidad con lo establec~do en la Ley.
reguladora de la JurisdJcci6n Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me éon·
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre de 1G83.-Por delegación, el Se
cretario general para Asuntos de Personal y Acción Social,
Federico Michavila Pallarés.

El Ministro de Economía· y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR
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ORDEN de 3 de octubre de 1983 sobre avales apro
bados por acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobterno para Asuntos Económicos y dentro de
las ltmites del plan de reconversión elel sector de
aceroa espectales.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisió:Q. Delegada
del Gobterno para Asuntos Eoonómicos del día 3 de octubIll
de 1983 y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7.0 del
R&aJ. Decreto 154S11982, de 9 de julio, por el Que se establece el
procedimiento unificado para la concesión de créditos y avales
del articulo 4.0 de la Ley 21/1962, de 9de Junio, sobre medidas
de reconversión industrial.

Este Ministerio tiene a bienc;Usponer:

Aprobar la concesi6n de avale! por el Banco de Crédito
Industrial por los créditos. que tome la Empresa .Acerlales, So-
eiedad Anónima_, dentro del programa ~e reestructuI'ad6n, al

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artfcu·
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la ena
jenaci6n directa a favor de don Manuel Garcia Jerez, con do
micilio en MeliJIa, calle Jacinto Ruiz Mendoza, 70, de un solar
propiedad del Estado, sobre el que Se asienta una edificación
y que a continuaci6n: se describe: Finca urbana sita en Melilla,
calle Jacinto Ruiz Mendoza, 70, con una superficie total de
76,10 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha,
calle Jacinto Ruiz Mendo'Za. 68; izquierda, Jacinto Ruiz Men
daza, 72; y frente. calle Antonio San José. 19.

/Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado e.l
tomo 7S,.folio 49, finca 2.277, inscripción primera..

Art. a.O El precio total de dicha adjudiclCci6n es el de
81.275 pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro
por el adjudicatario, en el plazo de quince dias, a partir de la
notificaci6n por la Delegación de MeUlla, siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la trami
tación del expediente y los que se causen en cumplimiento del
presentE! Real Decreto. .

Dacio en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 3038/1983, de 28 de septiembre. por
el que .e acuerda la ena;enactón directa ole un
solar sito en MeliUa sobre el que se asiento una
edificación.

Por don Manuel Garcia Jerez se ha interesado la adjudica
ci6n de un solar propiedad del Estado sito en MeliJIa, calle
de Jac~nto Ruiz Mendoza. 70, como ocupante de la edificaci6n
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado· en la
·cantidad de 81.275 pesetas, por los servt.Ci08 técnicos correl:ipon
dientes dei Ministerio de Economia y Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican·
hacer uso de la autorizaci6n concedida por el articulo 63 de la
Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en virtud
de 10 dispuesto en el artículo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del· Ministro de Economía y
Hacienda y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en
su reunión del dfa 28 de sePtiembre ele 1983,..

Ubeda, con domic1l10 en MalUla, calle Alférez Fernández Mar
tín, 36, de un solar propiedad del !:stado, sobre el que se asienta
una edificación. y que a continuaci6n se describe: Finca urbana
sita en Melilla, calle.. Alférez Fernández Martín, 36, con una
superficie total de 49,13 metros cUadrados, con los siguientes
linderos: Derecha, Cabo Ruiz Rodrfgq.ezi Izquierda, tinca nú·
mero 38 da la calle Alférez Fernández Martín, y frente. finca
número 29 de la calle Cabo Ruiz Rodríguez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,.
al tomo 171, libro 170, folio 208, finca 8.616, inscripción primera.

Art. 2.0 El precio total de dicha adjudicaci6n es el de
22.154 pesetas, las cuales debaran ser ingresadas en el Tesoro
por la adjudicataria en el plazo de quInce días, a partir de la
notiticación por la Delegación dé Melilla, sieQdo t!i.mbién por
cuenta de la interesada todos los gastos originados en la tra·
mitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Real Decreto.

Art. ~.o Por el MInister10 de Economia y Hacienda, a tra·
vés de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, s'
llevarán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economla y HaciendA,
MIGUE.L BOYER SALVADOR

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

•
DE

ORDEN 110/00027/1983, de 30 de noviembre, por lo
que se hace público el fallo de los Premios ..Se
quicentenario de VHlamarttn•.

Por Orden ministerial número 110/00017/1983, de 24 de mayo
(..Boletfn Oficial del Estado_ número 125), fueron convocados los
Premios ..Sequicentenario de Villamartín., estableciéndos&· en
la base sexta la constituci6n del Jurado que debía fallar los
mismos. .

En su virtud, de conformidad con la resoluci6n de dicho Ju
rado. y en uso de las facultades que me confiere la Orden ,)4/82,
de 16 de marzo, dispongo:
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ORDEN 111/04054/1983, de 10 de noviembre. por
;.a qua se dispone el cumplirril nto de la sentencia
de la Audiencia ~aciortaL, dictada con fecha 28
de mayo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Olmos Geno
vés.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección
Tercera de la Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la Au·
dieocia Nacional ha promovido don Juan Olmos Genovés. en su
propi~ nombre y derecho. contra la Administración General del
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabi
litación de empleo, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de ma
yo de 1983, cuya. parte dIspositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente ·recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Juan Olmos Genovés COD
tra resoluciones del Ministerin de Defensa de 29 de octubre de
1980 y 26 de enero de 1981, que declaramos conformes a de
recho, sin expresa imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

Artículo único.-5e hace público el fallo de los Premios ..5e
quicentenario de Villamartfn.. , que es el siguiente:

- Primer premio, dotado con 250.000 pesetas, a don Juan
Antonio de la lama Cereceda. por su trabajo ..El Capitán don
Franéisco de Villamartfn del Regimiento de Infantería de To
ledo número 35 U833-1872h.

- Segundo premio, dotado con 150.000 pesetas, a don Joa
quín de Berenguer los Arcos, por su trabajo ..La Academia. de
Ciencias y la Ciencia de la guerrEP. .

Madrid. 30 de novfembre· de 1983.-P. D., el Subsecretario
de Política de Defensa, José Santos Peralba Giráldez.

32396 REAL DECRETO 3037/1983, de 28 de septiembre, por
el que se acuerdo la ena;enación directa de un
solar sito en MeUlla sobre el que 8e asienta una
edificación.

Por doila Micaela Antonia del Pino Ubeda se ha interesado
la adjudicaci6n de un solar propiedad. del Estado sito en· Me
lllla, calle Alférez Fernández Martín, 38, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de 22.154 pesetas por los servicios técnicos
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que Justifican
hacer uso de la autorizaci6n concedtda por el artfculo 63 de la
Ley del Patrimonio del Estado de lS de abril de 1964, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Econom1a y
HaCienda y previa deliberacIón del ConseJo de MinJstros en
su reunión del día 28 de septiembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del PatrimonIo del Estado. se acuerda la ena
jenación directa a favor de doft.a Micaela Antonia del Pino

32394
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ampar'o del articulo ....0 de la Ley 21/1982, de t oode Junio. sobre
medidas para la reconv~rsi6n industri&1. De acuerdo· oon lo
dispuesto en el articulo ....0 del Real Decreto 1545/1982. de 9
de Julio, las condiciones de concesión de dichos avales serán
las siguientes:

Cuantla

Hasta un máximo de 4.000 millones de pesetas pOr principal
y la mitad de este principal para intereses y otras costas. con·
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 107/1983, de 30 de
marzo.

r¡azo
El plazo máximo de amortización de loe créditos amparados

por estos avales será de siete años. del que podrá existir un
periodo de carencia de dos años como máXimo.

Garantta

La general de la Empresa, no obstante. la materialización
de este aval o avales exigirá en cada caso garantia de las
Empresas accionistas de .Aceriales. S. A.-, por cantidades a
percibir por ellas y sus accesorias, en forma de crédito o en
cualquiera de las establecidas en derecho, a favor del -Banco
de Crédito In'dustrial, respondiendo en la cuantía equiva~ente

ante esta Entidad por les :imites de créditos o avales ooncoo..idos
a cada una de ellas por·..Acerlales, S. A.-

Lo Que comunico a V. E. y a V. 1. para. su conocimiento y
efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1983.
BOYER SALVADOR

Excmo. Sr.. Secretario de Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

lo activo para la importaci6n de barras y la exportación de
hoces autorizado por Orden ministerial de 20 de· julio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado. de' 21 de agosto), y prorroga
21 de agosto de 1981 (..Boletln Oficial del Estado. de 6 de febre
ro de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la DirecCión General da Exportación, ha resuelto:

Primero.-ProITOg¡l.r por un afta 8 partir de 22 de agosto
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
Firma ..Eladio Regu1ll0 en C. de B.• , con domicilio en calle
Gen3ral Aguilera, 8, La Solana (Ciudad ReaJ) , y Número de
Identificación Fiscal 13001334, _ .

Segundo.-El iJ1teresad.o quede obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiclon<:s
de las materias primas empleadas. deter.minantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica..
ciones particulares, formas d·e presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y dIstingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberén coincidir. reEipectiva
mente, con las mercancías previamente imortadas o. qu, en
su comensación se importen posteriormente. a fin de qUe la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Lahoratorio
Central de Aduanas, puede. autorizar la correspondiente hoja
de, detalle,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gUllrdt. a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de ~conomia y Planificaci6n
e Ilmo. Sr. Presidente del Banco de Crédito Industrial.

1.0 que oomunico a V. E. y a V. 1. para su oonocímíento y
efectos.

Madrid, 7 de noviembre de 19B3.

Cua.ntia de:J:rinClpal
Importe avalado por

interéa. comhdón,
aval o sastos ., otros

(Millones de pesetas) conceptos accesorios
(MUIonel!l de pesetas)-

Inelsa .. , ... ." ... ...... 700.0 350,0
Ibelsa ,.. 700,0 350,0
Mepamsa '::. o::. :':. ::: ::: 52,8 26.4
Ulgor, S. Cooperativa, 600.0 300,0

Total ... ... ... .,' ... 2.052,8 1.028.4

32401 ORDEN de 15 d8 noviembre de 1983 pOr la que'8 modifica a la Firn14 ..La Cellophane Española.
·Socf.edad Anónima., el· régimen da tráfi.co de per-

. fecctonamiento activo, p(Io"'O la importación de di
versos materias primas)' la exportación de diversos
productos.

fimo. Sr.: Cumplidoe los trámites reglamentarioS en elexpe
diente promovido por la Empresa ..La Cellophane Española.
Sociedad Anónima-. solicitando modifioaci6n del régimen de
tráfico de perfeocionamiento activo pare. 1& importacIón de di
versas materias primas, y la exportadón de diversos productos,
autorizado por Orden ministerieJ de 18 de mayo de 1983 (..Bole
tín Oficial del Estado. de 17 de junio),

Este Ministerio. de ecuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gen~ de Exportación, ha 1'EI5uelto:

Primero.-Modif1car el régimen de trafico de perfecciona
miento activo & la firma ..La Cellophane Española, S. A....~cf:¡ñ
domicilio en Rodriguez ArangQ, sin número, Burgos, y número
de identificaci6n fisoal A-D9-001074, en el sentido de derogar en
el apartado segundo el punto tercero, que pasará. a redactarse
como sigue:

3. Cloruro de polivinilídeno, en polvo, color blanoo, con un
88-89 por 100 de riqueza, P. E. 39.02.97.8.

Segundo.-Las exportacionee que se hayan efectuado desde
el 22 de junio de 1983 .hasta el 17 de Junio de 1985. también
podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición
y de devolución de derechos derivados de la presente modifica
ción, siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex

. portación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución .
Para- estas exportaciones, los plazas para solicitar la importa
ción o devoluci6n. respectivamente, oomenzarán a oontarse des
de la fecha de pubHcaci6n de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado_, Se mantienen én toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 18 de mayo de 1983 (·Boletin Oficial
del Estado. de 17 de junio) que ahora se modifica.

Lo que oomunioo a V, l. pa.ra. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,'
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero _

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 7 de noviembre de 1983 por la que .e
aprueba el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos sobre adapta
ción de determinados avales del plan de reconver
sión del .t6ctor de electrodomésticos de ltnea blanca
a lo dispuesto en el Real Decreto 73711983, de 30 de
marzo.

Excmo. e lImo, Sres.: Por acuerdo de laComisi6n Delegada
del Gobierno para AsWltos Eoonómicos de 7 de noviembre de
1963, y en cumplimiento de lo dispuesto por~l articulo séptimo
del Real Decreto 1545/1982. de 9 de julio, por el- que se establece
el procedimiento unificado para la concesión de créditos y ava
les del articulo cuarto de la Úly 21/1982. de 9 de ¡UniO, sobre
medidas de reconversión industrial. y de lo estab ecido en el
Real Decreto 737/1983, de 30 de marzo,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Autorizar la aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
737/1983, de 30 de marzo, a los avales concedidos por la Comi
si6n Delegada del Gobierno para. Asuntos Econ6micos y que se
hallan pendientes de instrumentación por el Banco de CréditO
Industrial por la cuantía que se expresa a continuación para
cada una de las_ empresas relacionadas:
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ORDEN. de 15 de noviembre de 1983 par la que Be
prorrogQ a la Firma .Eladio R8gutllo en C. de B.• ,
el régimen de trctfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de barra. y la exportación
de hoces.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
die?"~ promovido por la Em.presa cEladio Reguillo en C. de B.• ,
solIcitando pr6rroga del régimen de tráfico .de perfeccionamien-

ORDEN ds ltJ de noviembre De 1983 por b Que
.e prorroga a la firma. .Woven Ibérica. S. A.-,
el ntgimon de tráfico de porfeccionamiento. activo,
para la importación de J)Oliuretano m.onocomponen~

tAJ, Ce/idos de alQod6n y otros y la exportación
cM teiidos_ y demás, recubiertos de resinas autorre
ticulables (imitación piel),

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Empresa .Woven Ibérica. S. A.•. soli
citando próITOga del réJdmen de tráfico de perfeccíonamiento
activo para la lmportELcion de poliuretano monocomponente, te-


